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Ârticalo 1.” Las leyes obligarán en la Peniasnia, islas 

•Baleares y Canarias, à tos veinte d iæ de sa promulgación, I 
si en allas no se dispusiese otra tosa. So entiende hecha la • 
l>romulgación el día ea que termina la inserción ue la ley 
•n la Goceía oficial, |

^Tt 25 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«umpUmienlo. i 
_.àrt,35 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no . 

dispusieron lo con: rano. (Código civil vigente) |
El ileal decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden i 

de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 1 
poracionea provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que loa rematantes^ presouton los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción do los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. ।

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA P«»etas. Fueba de Cóbdoba pesetas.

Un mes............................8
Trimestre.....................  ,8 26
Sois meses...........................16 50
Dn alio................................ 83

Un mes.............................. I
Trimestre.......................... 1126
Seis meses.......................... 22 60
Uaallo............................... 46

Ifúmero cacito, 3S ef ittimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondré^! que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyo_ conducto se pasarán á los autores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 18&Í.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responeabilidad. Jo conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada ano.

Aovbbtrncia. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la subasto, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ro
són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de- 
números sueltos á 38 céntimos.

PfísiJíhcia ¡El CoDsejo ¡e Hiaistras
[Gaceta del 3.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Ï'anailia, continúan en esta Córte, 
eni novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 1916

EXPOSICIÓN 

^SEÍ^OHA Al llevarse á efecto en el 
®8 de Septiembre del afio próximo 

eob* ? ^^ pi^nbeamieato del impuesto 
°^ °*^^^^^je8 de lujo, esUbleoido 

deVd*^^ ^^ ^® *® ^*^ ^® Preeapneatos 
8eúta * ^^'*®^° enterior,de)aron depre- 
*lta8 "^^^ ^'^^^ número de relaciones de 
obli * '^•^^ ^^’^ deaconooimiento de la 
^Uab^'*^** *^® presentarías en que se 
®*lbivo*° ^°* poseedores, otras por la 
’^^ eat^*-^^ creencia de que respecto 
^®S0B d ^®l’^®®t.o, como da otros aná- 
^®°ibó / ^*** esperar los interesados el 
^*^lan d *“^ ^°i®3 declaratorias que 
^®ee8a '^ f^^ base al padrón que era 
^®® ale *^ ^’’oiar en cada localidad de 

meatos sujetos á la tributación. 
rénova»»-^^^ü del ^^^^ aeimiamo en el mas de 

^® presa ,°°^'^æ°*'® *^o la obligación 
’^’í 8e ^^^ '^’ mencionadas reiacio- 
'’*^ruaíe^ ®reido por loe dueños dolos 
^® Besare " ^ ®'^*'’^*oüladoa que mientras 
*^*^® ^ Pr 3 ^**- *** ^^^ ^'^ estaban obliga- 
*’^ cambio '*]°*^ ^tievaa declaraciones, y 
®®^*^ reoai’ °® ^^® estaban sin matri- 
*’'‘íeulo 12^^*^^^ ^^ parto que exige el 
■^S®8to ült- ^* reglamento de 12 de 
*** las resnJ*'^*^; Amorosos do incurrir 

°® eoahtj '^^^ ilidtdes que impone ó 
‘^“'i^res el cap. 4.0 del mismo.

Tratándoso de un impuesto que pue
de oonsiderarso de nueva creación, 
pues si bien se ha exigido anteriormen
te, habla transcurrido un largo espacio 
de tiempo sin ser exigible, la equidad 
aconseja faciliter à los oontribuyentos 
morosos los medios de que se coloquen 
en aptitud legal, con tanto más motivo, 
cuanto que la penalidad resalta excesi
va en los actuales momentos, dado el 
escaso tiempo que rige el impuesto, y 
los intereses del Tesoro no sufrirán le
sión desde el instante qae las oaotas no ¡ 
ingresadas se hagan efectivas por los t 
que estén dispuestos á acogerse al per
dón que se otorgue.

Fondado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene labou
ra de someter á la aprobación de V. M, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Janio de 1894,—SE
ÑORA: A. L. R. P. de Y. M., Amós 
Salvador.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rsv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y & propuesta del 
Ministro de Hacienda;

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo 1.” Se concede un plazo 

hasta el día 16 de Julio próximo veni
dero para qae los dueños ó asufruotaa- 
rios de carruajes de lujo, sujetos al 
impuesto creado por el art. 40 de le 
ley de Presupuestos de 5 de Agocto 
del año próximo pasado, presenten á 
las Administraciones provinciales de 
Hacienda las declaraciones á que se 
contrae el art. 12 del reglamento de 12 
de Agosto último.

Art. 2.* Los contribuyentes que en
tes de terminar dicho plazo produzcan 
ó hayan producido ya declaraciones 
por virtud de las cuales descubran la 
ocultación total ó parcial que hubiesen 
corattido, á partír desde el plantea
miento del impuesto, quedan libres de 
las responsabilidades penales oonsig- 

nadas en el reglamento expresado, si 
bien deben satisfacer las cuotas para el 
Tesoro y recargo muuioipal correspon
diente al tiempo por que resalten suje
tos al mismo.

Dado en Palacio à veinte y ocho de 
Junio de mil ochooieutos noventa y 
onfttro.-MABIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Jntós Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Núm. 1883

Se hallan vacantes en el Instituto 
de Granada las cátedras de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral y de Histo
ria nataral, y en el de Canarias la de 
de Física y Químios, dotadas con el 
saeldo de 3.000 pesetas anuales, los 
caeles, oorrespoudiendo al tamo de 
concurso, se anancían previamente 4 
traslación, conforme 4 lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de qae 
los Cateár áticos numerarios de Instita- 
to que deseen ser trasladados 4 las mis
mas, loa excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1867, puedan sulioibarlas en 
el plazo improrrogable de veinte días, 4 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Solo podrán aspirar 4 diabas cáte
dras los profesores que desempeñen ó 
bajan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
oientifico que exige la vacante, y el 
profesional qae tes corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes 4 esta Direc- 
oión general por conducto y con Infor- 
me del DireotordelInstituto eu qua sir
van, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe 

i' del establecimientodondehubieren ser
vido Últimamente.

Según lo dipuesto en el art. 47 del 
reglamento de 16 de Enero de 1870,

este anuncio deba pabiiearae en loe 
BoieUnes Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que sel se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 13 de Junio de 1894,—El Di
rector general, Eduardo Vincenti.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROV1I¥C1A DE CÓRDOBA

Circular número Í898
Cou fecha 24 dei actual me dá parto 

el Sargento Comandante fiel puesto de 
la Guardia civil de esta capital, de qae 
se encontraban sin dueño conocido en 
el ooitijo denominado del Ochavillo, 
en este término, las cabaUerias siguien
tes:

Una muta parda, mas de la marca, 
con hierro en el anea izquierda, cerra
da y coja de una mano.

Una yegua castaña, cerrada, mas de 
la marca, con hierro en el anca dere
cha.

Lo qae he tenido á bien hacer pú
blico ea este periódico oficial para que 
la persona que se orea con derecho 4 
ellas, pueda reclamarías en el término 
de treinta días, transcurridos los cua
les se venderán en pública lioitaoión, 

i si no pareciese el dueño se destinará 
1 el producto liquido que resulte á Ia So- 
1 oiedad General de Ganaderos del Rei- 
¡no.

L Córdoba 80 de Junio de 1394. 
. El Gobernador interino,, 
j Carlos Manzanares

j SECCION DE MINAS 
Notificación

Núm, 1986
No residiendo en esta capital don 

Aquilino Gil León, vecino de Villa-
í

t

nueva del Rey, ni teniendo represen
tante legal en ella, se le hace saber 
que en su expediente número 3467, pa-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ra la mina de hulla nombrada “Nuera 
Carmela^, en el término de Espiel, ha 
recaído con esta fecha un decreto por 
el que se manda que desde el dia si
guiente al de la publicación de la pre
sente, queda obligado é entregar en la 
ofícina de Ia jefatnra de minas de este 
distrito, y en el improrrogable térmi
no de quince días, en papel de pagos al 
Estado, el importe de los derechos de 
las veinte y ocho pertenencias demar- 
oadas y de los de expedioión del título 
de propiedad; previniénJoIe que si 
trascarre dicho término sin veríhoarlo 
se declarará nulo, fenecido y sin curso 
el expediente y franco y registrable el 
terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en forma, se publica en este periódico 
oficial, como se dispone en el artículo 
40 del reglamento vigente para la eje* 
oación de la ley de minas.

Córdoba 30 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Número 1936
No residiendo en esta capital don 

Aquilino Gil León, vecino de Villa
nueva del Rey, ni teniendo en ella re
presentante legal, se le hace saber que 
en su expediente número 3464, para 
la tuina de hulls titulada “Nueva San
ta Urania,,, en término de Esp’el, ha 
recaído con esta fecha un decreto por 
el que se manda que desde el día si
guiente al de la publioaoión de la nre- 
sente, queda obligado á entregar en la 
oficina de la jefatura de minas de esta 
distrito y en el improrrogable término 
de quince días, en papel de pagos al 
Estado, el importe de los derechos da 
las treinta pertenencias demarcadas y 
de los de expedición del titulo de pro
piedad; previniéndole que si deja pa
sar dicho término sin verificado, se 
declarará nulo, fenecido y sin curso el 
expediente y franco y registrable el 
terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación en 
forma se publica en este periódico ofi
cial, como dispone el articulo 40 del re
glamento.

Córdoba 30 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Número 1937
No residiendo en esta capital don 

Ildefcneo Cerrato y Paz, vecino de 
Villanueva del Rey, ni teniendo en 
elia representante legal, se le hace sa
ber que en su expediente número 3459, 
para la mina de cobre nombrada “Ju- 
ha„, en término de Espiel, ha recaído 
con ceta fecha un decreto, por el que 
M manda que desde el dia siguiente al 
de la publicación de la presente, queda 
obligado á entregar en la oficioa de la 
jefatura de minas de este distrito, en el 
improrrogable término de quince días, 
en papel de pagos al Estado, el importe 
de los derechos de las doce pertenen 
oía g demarcadas y de loa de expedición 
del titulo de propiedad; previniéndole 
que si deja trascurrir dicho término sin 
efeotuarlo, ae declarará nulo, fenecido 
y sin curso el expediente, y franco y 
registrable el terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en forma se publica en este periódico 
oficial como dispone el artículo 40 del 
reglamento.

Córdoba 30 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Núm. 1938
No residiendo en esta capital D, Jo

sé Alcántara Cáceres, vecino de Bel
mez, ni tener en ella representante le
gal, se le hace saber que en virtud á 
no haberse podido demarcar su mina 
de carbón titulada “La Esperanza^, 
número 3410, en término de Belmez, 
por haUaraesobre las concesiones nom
bradas “La Ballena,,, “Sirena,,, “San 
Ricardos 7 “San Rafael„, no existe te
rreno franco; ha recaído un decreto con 
erta fecha, por el que se declara nulo, j 
fenecido y sin curso el citado expe
diente.

Y para que le sirva de notificación 
en forma, se publica la presente en ob
servación de lo dispuesto en el art. 40 
del reglamento.

Córdoba 30 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares j

JUZGADOS \

CABRA i
Núm. 1916 |

Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de este partido.
Por la presente se cita, tlamn y em

plaza á Juan R.cardo Ruiz, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, y ' 
cuya prisión provisional ha sido deore- 
tada por la Audiencia provincial de es
te distrito en diez y nueve del actual, 
en causa sobre rapto, para que en el 
término de diez dias, contados desde 
la última inserción en el Boletin Upi- 1 
Clan de esta provincia y Gaceta de Ma- ; 
drid, comparezca en este Juzgado, pa* ’ 
ra ser notificado del auto de prisión; 
bajo apercibimiento de que si no com- ; 
parece se le declarará en rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles y demáj : 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la. busca de dicho sujeto, pouíéndolo . 
ádisposición de este Juzgado. ¡

Cabra veinte y siete de Junio de mil . 
ochocientos noventa y cuatro.—José ; 
Soler.—El actuario, Juan de Dios Pas- ' 
tor y Zafra.

SANLUCAR LA MAYOR
Número 1927

Dou José Martin Barrio, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo por primera y última 
vez y término de treinta días, á contar 
desde el en que aparezca inserta en el 
Boletim Oficial de esta provincia, la 
de Cádiz, Córdoba, Huelva y Gaceta 
de Madrid, à Eduardo Manzano Jimé
nez. natural de Linares, vecino de Oli
vares, hijo de Francisco y de Isabel, 

soltero, mancebo de botica, con ins
trucción, sin antecedentes penales, de 
diez y nueve afioa de edad, y cuyo ac
tual paradero sa ignora, para que se 
presente en este Juzgado á ampliar su 
declaración indagatoria en la cansa que 
contra él se instruye por amenazas y 
desobediencia á la autoridad; apercibi
do que da no verificarlo en dicho tér 
mino, we declarará rebelde, patándole 
los perjuicios que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, que supieren el paradero de di
cho procesado, procedan á su ptisión, 
y lo remitan á la cárcel da este partido 
con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de San Locar la 
Mayor á veinte y siete de Junio de mil 
oolmoientos noventa y cuatro,—José 
Martín Barrio.—El acmario, José Gon
zález y Sánchez.

BAENA
Núm. 1928

Don baguudo Acbútegui y Gelos, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Areuas (a) el 
Chato y Juan José Cáceres,vendedores 
ambulantes, cuyas circunstancias per
sonales,así como su actual paradero,se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción 
da la presente en la Gacela de Madrid, 
comparezcan aote este Juzgado, à res
ponder é loe cargos que les resultan eu 
causa que se sigue por robo de caballe
rías; apercibidos que de no compareoer 
les pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación,fuer
za de la Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura do los dos refer idos, 
poniéndolos caso de ser habidos con las 
seguridades convenieutes á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Baena à veinte y ocho de 
Junio do mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Segundo Aobúteguí.—El ac
tuario, José Delgado.

AgeLM ejecDliva íe CÉfloáí
Núm. 1799

CONTBIBUCIÓN TKEEITOEIALÉ INDCSTBIAL

CANON FOB SUPKKFICIE DE HINAS, 

CAEBDAJES DE LUJO Y NUEVA BiQUEZA

UBBANA

Don José do Méndez y Faraudo, Agente eje
cutivo para la cobranza de contribución es 
por la vía de apremio de este distrito mu
nicipal.
Hago saber: que por el Sr. Tesorero 

de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado, con fecha 23 del actual, la pro
videncia s guiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al cuarto trimestre 
del corriente afio económico los contri
buyentes por los oonoeptos que expre
sa la precedente relación, en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señala
dos en los anuncios y edictos que se 

publicaron en el Boletín Oficial y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de I2de Mayo de 1838,quedan 
incursos an el recargo del 6 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que mar
ca el articulo 11 de la Ínstruoción da 
procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el térmiao de 
cinco días, cuyo pago *¡0 hará constar 
en el recibo talonario, no satisfacen los 
morojos el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado. Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria é esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, eniregneae original, con 
los recibos relacionados, al Agente eje- 
outivo de la zona respectiva, el cual 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Administración.,,

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providenala prein
serta tenga ¡a mayor publioidad posi
ble, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar cou el recargo de primer 
grado,comienza á oontarse desde el día 
delà fecha.

Córdoba á veinte y tres de Junio de 
mil oehooientos noventa y cuatro.—El 
Agente ejemitivo, J.de Méndez.

Sección de anuncios

Re^Éúiito 

DELARIQUE^RBANA
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA. Letrados 18-

MPOitnirE
El modelo oficial 

para el nuevo repartí' 
miento de la rique
za rústica y pecua
ria se halla de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,, Letrados 18-

Guías de caballerías.
Nuevo repartimiento de t^r*^ 

tonal con arreglo al modelo oh" 
cial y estados que le aeompañ®®’

Altas y bajas de matrícula.
Los pedidos se remiten á vue 

de correo._____________ __

Imprenta del Diario de Córdoba-
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^^^^n^^^^^^ organízaoióII de I08 Tribunales de este orden, 
®'^® 00 f ^i^posioión adicional del miatoo Real decreto, una Comi- 
®®'iïieEit ^^ ^^bU de componor de ftmoionarios y personalidades 
3®® llenó ^ ^' '^^ S‘’®° competencia on eata rama del Derecho, la 
®0| dean ^’"^ ^“^Portante y delicada mieión, proponiendo el Gobier 
^®Í’ifIsnr ^J estudio detenido y de maduro exámen de la ley y 
’'®*i ahóra*^’ i*^'^’^' *“® reformas qne, aceptadas por aquél, ea some- 
^^® en la ^' ^ ®pfnbaei6n de V. M., y cuya juetifioación se encuen- 
5®e tan ii^’g®'®^te meditada y luminosa exposición de motivos, 
^^^’nyecto '^^^^^ Comisión ha redactado como fundamento de su 

"’‘“M^ pa*”^’ ^® ^^®“ coustitnida en 19 de Septiembre próo*
”28 de i r '^ Comisión nombrada conforme ai Real decreto de 
’ttieseg !u^ ^® Anterior, pera que propusiera, en el término de tres 
’’Suberoaj-t ^^^’^æ^s que conviniere introducir eu el procedimiento 
‘^^poiier p^*^ ^ ”* ®' contencioso administrativo, tuve el honor de 
’''^® la mÍH¿i * '’®®sideración del antecesor de V. E., por acuerdo 
"^jadu pj(j, ^j P^i®6ro, que en su opinión, el plazo de tres meses 
*’’® ®1 día 10 Y ^l'^^ '‘^ trabajo da la Comisión, debía contarse des- 
'’^'^.® dioho u ?®PÍ’i®i“bre, en que pudo constituirse; y segundo, 
’’i’^ficació^ ^j^®^j®> tío sólo debía estenderse á la reforma y sim- 
'’*‘®Uib¡¿,j ¿ , *^® procedimiento oouteacioso administrativo, sino 
’F^tión oun^ 1 “^^^iuistrativo en aquello que por su enlace ó 00- 
’^®'®io de in,v ®ttter¡or se estimase mdiepenseblej todo sin per-

®8 del art ^^ Gobierno cuanto pudiera ser provechoso á los 
”' ®t à fop^j .' “0 de la vigente ley de Presupuestos, y sin deseen- 
” ®®tl!;0x pn't^j los reglamentos sobre 1 modo de tramitar los 
P **ProKí'‘^* Ministerio.

®®fo8 acuerdos en Real orden expedida por la 
\i '^’’^®i coin ^* ^®n9ejo da Ministros y oomunioada ála de la Co- 
”¡1''* Ibe hubi ^^*^ ■^®*'^ ®®^ trabajos sin permítirse defioanso algu- 
^?®6®8o á log ®^® ®‘^^ incompatible con el deseo de que la reforma 
,,da^i ^’S^ntea h extremos que la práctica de las disposicio- 
»lo ^ ^®yoria di ^^^^'^d'íi y ^ne no podían ser desconocidos 

^ ®’ Vocales de la Comisión por oonsecnenoia de 
MCh”^" esteem 3®®®“Peûaban.
nU *n^®®‘ûe ndh Î ‘“^P'^niéndose una labor incesante, si las cir- 
’’de iv^^Bidn b “?“j®5*’® detenido aquellos trabajos,es seguro que 
’iHov °'®'®3>ro T , °^®*’® t®rminado para el 19 del corriente mes 

^® *'ôttiite ®^’^^° ^ V. E., no sólo el proyecto completo que 
■ referente à lo oontenoioso-administrativo, sino

^también el del procedimiento gubernativo, respecto dal que tenía 
„ya estudiadas las materias correspondientes á Hacienda y Gober- 
„naoiÓQ. Pero las cironnstanoias expresadas, y que hau producido 
„las dimiaionoa de loa cargos que desempehabau algunos de Ir.,s ia- 
„dívíduO8 que componiau la Oomisióii, han hecho impt sible que, 
„inientra3 no sa les s iatituya, y la Coraieión se complété y reorga- 
„niûe, pueda terminarse lo relativo al procedimiento gubernativo, 
„cou la disouBión de las materias citadas, y las inherentes al ramo 
flde Fomento.

„La oonsideraoión de que esto puede sufrir algún retraso, y la 
„de que no es dado desconocer la urgencia de la reforma en lo 
acoutenoioso, urgencia en que se inepiró en parte el art. 30 da la 
„vigeüte ley de Pre-supueatos y el Real decreto de 28 de Julio úl- 
„tiu.o, mueven á la Comisión á elevar á V. E,, sin pérdida de rao- 
„mento, el proyecto adjunto, 0011 la esperanza de que responderá 
„à las necesidades sentidas, alijerando, hasta donde es posible, el 
„excesivo trabajo que sobre el Tribunal de lo Contenoioso admi- 
„nístrativo pesa en la actualidad; precisando reglas que sirvan al 
«Tribuna! para saber á qué atenerse en multitud de cueatioues que 
«se presentan como dudosas; atendiendo á no pocas observaciones 
«emanadas .le los más ilustres representantes del foro; y no olvi- 
.«dando, por últirao, en otro orden de ideas, la necesidad de com- 
„pistar en materias como la ejecución de sentencias, apelaciones, 
«recursos de nulidad y otras, las incompletas disposiciones por que 
„se regulaban.

«Antes de que la Comisión exponga los motivos que acousajan 
«todas y cada una de las reformas y adiciones que propone, cree 
«oportuno hacer una salvedad preliminar,

«Esta salvedad, importantísima, tu sa concepto, y sobre la cual 
«llama muy especialmente la atención de V. E., es la de que, tan
gió por lo que toca á la ley de 13 de Septiembre de 1688, como por 
«lo que respecta al reglamento de 29 de Diciembre de 1890, pero 
«muy singularmente eu lo que ee refiere á la primara, la Comisión 
«se ha creído en el deber, que estima religiosameute oauipüdo, de 
«no alterar ninguno de loe principios que la inferman, ni de sus 
«prescripciones eustanoiaíes, que al cabo fueron producto del tra- 
«bajo asiduo de importantísiinaB personalidades de varios partidos 
«^políticos,y representan un término de avenienoia enUe ello.-; en 
«medio do las múltiples opiniones que, tratándose de lo oontencio- 
«so-administrativo, venían sosteniéndose.

«Acaso haya quien en tal sentido encuentre modesto el trabajo
2
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6 Ley sobre la jurisdicción contencioso-adiniuistrat lva

„de la Comisión por haber huido de toda reforma radioat; y aai es, 
„en efecto, en cu «tito el debido respeto à nua ley que reúne aque- 
„l!ab condiciones, ha reducido el papel de la ComiaiÓD, al menos 
^brillante, pero seguramente más útil empeño, de llenar omisio- 
„088, suplir defioieucias, dar eoluoión à dificultades que puso de 
^relieve la experiencia, satisíacer necesidades que se imponen, y 
^purgar de contradicciones y anfibologías las reglas por que el 
„prooedimionto oouteueio o-administrt-tivo ee rige.

„Dedúoeae de lo expuesto, que la ley de 13 de Septiembre de 
„1883 nu puede propiamente deeirse modificada por el trabajo de 
„la Comisión. La Comisión, á lo menos, no ha abrigado ese propó- 
„3Íto, antea bien, ha eido su intento respetaría y confirmaría, limi- 
„tándos8 en unos casos á desarrollar sus preceptos en puntos en 
„qne la experiencia ha demostrado so deficiencia por defecto de 
^expresión; & completar en otros sua disposiciones, deduciendo do 
„ellas sos naturales consocuenoias; á separar y distinguir aquello 
„qu6 unido producía confusión y dudas, y á facilitar y eimplifioar 
„la Hustanoiaoión con ciertas adiciones, basadas en los principios 
^universalmente admitidos, y que encarnan, por tanto, sín esfuer» 
.,zo ni violoucia algooa, en todo aquello que la ley de 13 de 8ep- 
„tiembre había establecido. Y todo esto lo ha hecho la Comisión 
^atendiendo á razones de pradeucia y propósitos de estabilidad 
^fáciles de presumir, aan cuando fuese para ella notorio, que esta
ba autorizada para proponer, como el Gobierno lo está para acor- 

„dar, todas aquellas modificaciones de la ley que respondan à los 
„fines del art, 30 de Ia de Presupuestos vigente. Eu efecto, si por 
„el mencionado artículo se autoriza al Gobierno para reformar la 
^organización y procedimientos de loa Tribunales de lo Conten- 
„01080 administrativo, y estos proaedimieatoa están contenidos en 
„la ley de 13 de Septiembre, cuyo título 3.*, que ocupa las cuatro 
^quintos partee de ella, lleva por epígrafe: “Del procedimiento 
„eoDtencio8O administrativo„, ea claro que Ia autorización ae ex* 
„tiende á la reforma de dicho ley, sin limitación ninguna, en lo que 
„al expresado particular se refiere.

„Eutre las enestioLes coAs importantes que so ofrecieron á la 
„ComÍBÍóu, figuraba, en primer término, ésta. Siu alterar la compe- 
„ Uncia de los Tribunales Contencioso administrativos, y, por tanto, 
„siu pretender que asunto alguno de loa que boy están sometidos 
„á su oonoeimiento dejen de estarle atribuidos, ¿se podrin fijar y 
„deterrainar, de acuerdo con la jurisprudencia estable ida, y dicho 
„se está, por tanto, que con la lay, algunos casos en que se ha
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EXPOSICION

SEÑORA: La ley de 13 de Septiembre de 1888 sobre el ’J^jp 
oicio delajarisdicción coateuoioso.administrativa, que fo^ 1 í#' 
tado de una transacción y avenencia entre los defensores de 1^^^ 
risdiooión retenida y de la delegada en este orden de realií*®L. 
del derecho, y producto del estudio y asiduo trabajo de j®P®^í¡a- 
tes personalidades da los difereutas partidos políticos que í*®® y 
nen, en este punto, distinto criterio; oon ser labor tan perfer j 
acabada, no podía menos de prestarse, con tuda humana obr*' 
modificaciones y mejoramientos. ^jp-

Aquella nueva ley, que sacaba esta jurisdiooión de loB ’ ma
gnos moldes estrechos y deSoieutes, acomodándola mejor à ii^® J^c, 
gresos y á loa dominios quo ha conquistado el derecho tao^^-jj. 
reveló, apenas puesta en ejecución, defioienoias, dudas y oW”^ 
dej que aconsejaron su pronta reforma. -, jj,(i'

A esta necesidad, sentida y hecha observar por el alto '^^jp)» 
nal de este orden y por los más eminentes representantes ^’¿aj 9S1 
vino á proveer el ert. 30 de la ley da Fresupueetos de J , ^ pé' 
mandando proceder á la reorganización do todos los servio*^ 5,,j 
blíoos y á simplificar los procedimientos administrativos, ’^ j-gs' 
estuvieren organizados por leyes especiales, “reformando 1® pd' 
nización y procedimientos de los Tribunales de lo Contenoio®" -(j# 
ministrativo en los términos que mejor condujeran á la ®^® ^ 
y acertada resolución de los asuntos de aquel orden,„ etc..* j.(jii'

Cumpliendo, pues, el Gobierno, en este punto oon le de ^j¡j. 
nado en aquel artículo de la mencionada ley de Presupuesto®' ¡j 
tó el Real decreto do 28 de Julio de 1892, y para llevar á ®**jyû J 
reforma en cuanto al pioosdimiento oontenoioso-admíaistra
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